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Dentro y fuera de la capital:

Por un mes. . 
Por très meses 
Por seis meses 
Por un año. .

Pescas—

2‘50 
7‘50

IS’OO 
30‘00

Número suelto’ 0*S0 céntimos 
mes corriente

flasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

Franqueo Concertado

BOLETIN i OFICIAL
de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados 
Advertencia, .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia ’

Pbbcio sb msBacioR

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean d^ 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de lit 
publicación y por medio dé la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satiáSecho su intor
te en la Depositarla de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán e^ la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios d® 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hechk la prom^^ación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Bolktin dkl Estado»

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que Véngan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio^de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Dirección General de Reclutamiento y Personal
RECLUTAMIENTÓ«==lncorporacíón a filas

1210
He resuelto, como medida previa al 

licénciamiento del reemplazo de 1939 de 
Zona Nacional, se incorporen a filas los 
reclutas perteimcienttís a los reemplazos 
de 1938 y 1939 y agregados a los misinos 
procedentes de Zona Liberatla, alistados 

, con arreglo a la orden de’20 de diciem
bre de 1939 (B. O. núm. 356 y D. O. núm. 
68), que se encuentren ingresados ei^ 
Cája con clasificación <ie. «útiles para to
do aft'vicio.»

Los Capitanes Generales de las Begio- 
nes, Canarias y General Jefe del Ejérci
to de Marruecos, harán la disfribucion 
de los contingentes decreciólas llama- 

^flos a filas por esta orden, entre los-dis
tintos. Cuerpos, Unidades y Servicios de 
las fuerzas de su mando, asi como de- 
las Cajas que han de facilitarlos, con 
arreglo a las instrucciones que les se
rán cómunicadas, observándose las re
glas siguieiUes :

Primera.—nistribución del contingen
te y destino a' Cuerpo de Io.»! reclutas.

a) Se procurará que los reclutas que 
se destinen a los diferentes Cuerpos, 
Unidades, y Servicios, reunán los requi
sitos que señalan los artículos 3.54 y 3.% 
del Reglamento fie H^clntainiento, y' 
siempre que por sus condiciones de ta
lla, profesión 11 oficio no aconsejen se 
les dé un' destino de especialista.

b) Los números más bajos del sorteo 
serán^ destinados a las guarniciones más 
distantes de la residencia de la Caja y 
Iqs números más altos a las más próxi
mas. .

c) Los presuntos <1esertores se -distri
buirán proporcionalmente entre los 
cuerpos que sean nutridos por las Ca
jas, tramitándose por áquellos a lo.s que 
sean destinados los expedientes por fal- 

• fa a concentración, según dispone el ar
tículo 339 del Beglamento. ,

Segunda.—Concentración -de lo.s re 
c.luta».

a) Los reclutas' pertenecientes al 're
emplazo. de 1938 se concentrarán en 1a 
Caja de Becluta correspondiente los 
«lías 30 y 31 del presente mes y l«-de 
septiembre siguiente, y los del reempla
zo de 1939 los día.s 6, 7 y 8 del <le. sep
tiembre.

Los Jefes de dichas Cajas comunica
rán a los Alcaldes, para conocimiento 
de los mozos, el día que deben verificar 
su presentación personal en la residen
cia de la Caja de Becluta.

b) Los viajes necesarios para la'con
centración en las Cajas serán pur cuen
ta del Estado, observándose para Jos 
pasajes en vehículos motorizados lo.s 
preceptos de la orden de 30 de julio de 
1927 (C. !.. núm. 314), sieiulo socorridos 
los reclutas desde que salgan de sus ca
sas, hasta el día que verifiquen su pre
sentación en la Caja, con tre.s peseta.s 
diarias.

c) T.os reclutas serán alta en la Caja 
el día que hagan su. presentación en 
ella, y causarán baja el día en que. con 
arreglo a los cuadros de marcha, deban 
efectuar su presentación en el Cuerpo 
a que hayan sido destinados. Durante 
dichos días percibirán el socorro de 
tres peseta.s di artos, que serán abona
das por las Cajas y reclamada.s direc
tamente por éstas, no- pasándose por lo 
tanto cargo a los duerpos por Ia1 con
cepto. ,,,

d) Cuando en la población de resi^ 
ilencia de las Caja.s hay’a Cueipo.s acti 
vos que puedan confeccionar comitias 

■se les faciliuirá a los reclutas concen
trados que lo soliwten, abonando su im
porte por la.s Ciija.s de Becluta en el ac
to del suministro con cargo al socorrí» 
t|Utí Hace referencia el apartad*» ante
rior. •

c) Tanto para el transporte por fe
rrocarril como dorante la t rave.sí a ma
rítima de los contingentes de ía Pen 
ínsula, Canarias y Africa, serán condu 
cidas la.s expediciones por oficíales y 
clases, que percibirán las díetasaegla- 
mentarias Las partidas conductoras se 
compondrán hasta .50 hombres por un 
sargento o» cabo, según la importancia 
numérica ; de 50 a 100 hombres, por un 
sargento y un cabo ; de 101 a 250, por 
-un oficial, un sargento y ilos cabos; de 
251 a. 500 por dos oficiales, dos sargen
tos y cuatro cabos, y pasando de esta 
última cifra, el. Jefe de la experlición 
será un capitán, quedando autorizados 
para aumentat* el número, de clases de 
cada parfida cuando lo exija el número 

, que hayan de conducir, la duración del 
recorrido o las conveniencias del servi
cio para asegurar -el orden de lós trans*- 
portes7 Formarán, también, la partida 
conductora, el número du»sóldados que 
considere conveniente el Capitán Gene
ral cespectivo e incluso un corneta o 
tambor. Estas partidas conductoras ren
dirán viaje donde termine el tran'spor.- 

•te en los trenes militares o vapores y 
los Jefesde las mismas, al tomar el 
mando, se darán a reconocer por todos 
los individuos qile compongan la expe
dición formándoles, pasándoles lista y 
haciéndoles las prevenciones a que ha
ya lugar.

«Uü .óui y dy piu údas 
conductoras viajarán en los mismos co
ches que los reclutas y serán diíltribuí- 
dos en forma que, en cualquier memen
to, puedan imponer su autoridad y evi
tar accidentes en la marcha.
..Cumplirán los Jefes de las 4?.ajas /fe 

Recluta con toda escrupulosidad la.s 
prevenciones del artículo 369 del Regla
mento, a fin fie que todos los reclutas 
se ehteren del festino que a cada uno 
se le haya dado. Para ello, entregaián 
a los Jefes de partida relacionas nomi
nales de los .reclutas que hayan fie con
ducir, con expresión del slestino de ca
da uno, población de residencia del 
Cuerpo al que deba-ineprporarse, espe
cificándose' el día en que causarán baja 
en'la Caja y alta eh su Cuerpo. Tam
bién entregarán a los Jefes de partida 
las hojas de ruta, en las que indicarán 
los socorros facilitados a que se refiere 
el apartado C) de la regla segunda y el 
día hasta el cual inclusive correspomle.

q'Oflo.s los datos ante.s indicailos serán 
ilafio.s a conocer a los reclutas por los 
Jefes fie partiila. queilanflo obligailos 
éstos a entregar los mencionados docu
mentos a los Jefes fie los Cuerpo.s res
pect ivo.s.

Las Cajas enviarán directaiyente a los 
Cuerpos copia de los antedichos flatos 
y documentos sin esperar a la remisión 
de las filiaciones, f'ii lo.s que precepti
vamente ,se consignarán las fechas de 
baja en la Caja y de alta en los Cuer- 
pf)S, así como If».s socorros que hayan 
facilitado. •

fl) Los Jefes .lie las Cajas daran cum
plimiento exacto a los artículos 37ty y 
372 del Reglamento de Reclutamiento, 
debiendo los Jefes de Cuerpo nombi-ar 
el personal que. recibirá ;i los reclutas 
a su llegaihi.

Cuarta.—Disposiciones finales.
a' Los reclutas causarán .illa en los 

Cuerpos al siguiente día al de su baja 
en l;i Caja ile Recluía, con derecho, a 
b»s devengos reglanientarios del Cuer
po en que lo sean. También eslo.s Cuer
pos reclamarán por nota lo coiaespon- 
dienté a los .Socorros que en el caso de 
detención por fuerza mayor, -según «f. 
previene en el apartadf) b) de la regí4 
tercera, haya sido preciso facilitar á 
los reclutas flurante la marcha, proce
dentes dé las Cajas de Recluta, basta 
la llegada'a sus Cuerpos.

b' Los Cuerpos n(» entregarán la pii- 
meia pdesta a 1os presuntos inútiles 
hiisia que sean declarado.s definitiva- 
«nente íitiles.

Las prendas de vestuario civil que lle
ven los recluías a su incorporación a 
lo.s Cuerpos se desinfectarán y deposi

e) I.os reclutas que en uso de-^ la ¡lu- 
torización que concede el artículo 334 
del Reglamento de Reclutamiento, efec
túen su presentación en la Caja de-Re
cluta de su residencia, en. lugar tie ha
cerlo en la que pertenecen, serán soco
rridos por la primera en la forma que 
se previene. Estos devengo.s seráií recla
mados por nota espe.cial por la Caja 
que Jos facilite, la .cual ep su virtud, 
no remitirá justificante ni pasará car
go a entidad alguna.

Con el fin de que la -Caja a la que 
pertenecen estos reclutas sepa el día 
que debe toarlos de baja, las Cajas que 
los reciban y socorran darán cqenta 
con urgencia a' aquélla ile la fecha co
rrespondiente el último día pm- 'el quí? 
van socorridos, a fin de que en las filia
ciones .y en las relaciones nominales 
que se entregarán a los Jefes dq partida 
puedan hacerse las oportunas anotacio
nes de baja en la Caja y ile alta en el 
Cuerpo.

f) Los reclutas que resulten Cortos de 
■ talla o presuntos inútiles- no verifica
rán su presentación en el Cuerpo a, que 
sean destinados, hasta que por el Tri
bunal .Médico Militar se resuelva la pro
puesta de inutilidad, ingresando entre
tanto en los Hospitales .Militares que ~ 
designen los Capifanes Generales o'que 
dando agregados a Transeuntes, según ; 
dispone el artículo .341 riel Reglamento 
de Reclutamiento. *

Tercera.—Incorporación a Cuerpo de 
los reclutas.

a) Todos los transportes por ferro- 
carj-il necesarios para la incorporación 
a Cuerpo tie los reclutas, se realizarán 
con arreglo a. las instrucciones que re
cibirán 1O.S Capitanes Generales de las 
Regiones. Dichos transportes empeza
rán el día 3 de septíejnbre, para lo.s 
pertenecientes al réemp-lazo de 1938, y 
el día 10 del mismo mes para los del líe 
1939.

b) .A los reclutas transportados ey 
treiies militares y en los vapores co
rreos de Africa y Canarias se' les faci
litará pan y rancho en frío o caljente, 
en la forma que los Capitanes Genera
les estimen conveniente para que quede 
atendida esta necesidad. Guando se les 
faciliten comiílas calietites, se proveerá 
a los Parques de Intendencia ,v por los 
Cuenpos que designen ló.s Capitanes Ge
nerales del número necesario de pla
tos y cucharas para facilitarlos a lo.s 
individuos que compongan caila expe
dición al suministrarles- las fornidas, 
recogiéndoles, al terminar, para que 
sirvan en sucesiva.s expedicione.s 
sean devueltos a los Cuerpos (pie los 
facilitaron al terminar la ineorpora- 
ción.

El importe de lo.s suministros que se 
eféctúen durante'los trairsportes ter res- 
ti;es y marítimos, ^án nbonado.s en 
metálico pqr los Jefes de cada partida, 
para lo cual, las Cajas le.s entregarán 
los socorros correspondientes, con car
go a los que se refiere el apartado c) 
de la regla segunda de estfi. orden.

Los Jefe.s de partida di sir i bu irán a lo.s 
reclutas, diariamente, el .sobranlé del 
socorro que pueda résultar a cada, uno 
después de'abonado lo que se les suiiii 
lustre poi alimentación. ' • . ,

.Si, por causa ríe fuerza mayor, alguna 
partida, no llegara a su destiim en la 
fecha señalada, ordenará que por un 
Cuerpo activo se entregue ai Jefe de 
ella laníos soc(»rro.s de tres pesetas pot 
recluías C(»mo días transcurran bas
ta su presentíicion en el Cuerpo de ib s 
lirio, recogiendo recibo, que justiíleado 
con la orden del Ctipitán General, em 
sará al indic.ado'Jefe direotamente eon 
iwigó al indicado Cuerpo para su in
mediato abono por éste.

tarán en el aimacén de los mismos, ex
cepto .las Interiores que podrán seguir 
usando, si así lo desean los interesa
dos, pero también desinfectadas previa- 
mente^

c) Los- Capitanes Generales y Gene
ral Jefe del Ejército de Marruecos, dic
tarán las instrucciones que estimen pre
cisas para el Cumplimiento de esta or- 
deny remitirán a este Ministerio copia 
autorizada de las mismas; resolverán- 
cuantas duda^s se* presenten, a no ser 
que por su importancia consideren pre
cisó comunicarlas a éste' .Ministerio y 
solicitarán ile'''los Gobern'adores civiles 
se inserte est^ orden en los Boletines 
Oficiales de las provincias inspectivas, 
para que llegue a conocimiento de los 
interesados. * *

Madrid, J de agosto de 1941.
VABEL.A

Confederación Hidrográ
fica del Ebro

----o----

; . 1250

Nota-Anuncio
AGUAS

Dolí José Lajarreta Salteraín. Alcalde 
Presiden» del Exemo. Ayuntamiento de 
la ciudad fie Vitoria, en representación 
de aquella Corporación, solicita V. E. la 
concesión e inscripción en los Regis
tros de aprovechamientos de aguas pú
blicas fie las del río Albiña para el 
abastecimiento de aguas potables de la 
ciudad fie Vitoria, con las condicione.s 
siguieptes :

Corrieyite de dyiide se derii^a el ai/uu.. 
—Río Albiña.

Ténnina Mtínicipal donde- nidira la 
totna — Villarreal fle Alava,

Térro inos Miihicipale^s alravesodos pío 
las obras.—Aramayona, Villarreal, Arar 
zua-Ubarrundi y Vitoria.

Objeto del aproverbaniienfo>-Abiií<ie- 
cimif-nto de aguas de la eimlad de V i
toria.

Caudal ijue se trata de derivar.—2tX) 
litros poY segundo.

Peticionaria.—D. José Lajarreta Sal
teraín, Alcalde-Presidente del Excelen
tísimo .Ayuntamiento de la ciudad fie 
Vitoria y en representación de dicha 
Corporación.

Jlesuman de. tas obras a ejtfcutar.— 
Uua presa de gravedad fie 24’50 metros 
de altura-sobre el fondo del cauce, cuya 
fáfrica es fie hormigón en masa.

La presa se proyecta en 'las proximi
dades fie la actual central eléctrica do 
Villarreal de Alava, ocupando una su
perficie de unos 10 kilómetros cuadrados 
con un .embalse ile capacidad total de 
4.909.616 «mejros cúbicos

De la presa parlen dos tuberías que 
inmediatemente se reunen en una’ sala 
conducción hasta el depósito regulador 
Esta tubería de -conducción, 4.iéne' una 
longitud de 13.08.5 metros y un diámetro 
fie 5.50 milímetros. El trazado se desarro
lla desde la presa, hasta la bifurcación 

■fiel canimo vecinal a la estación de Vi
llarreal, pot la ladera izquierda del río 
Albiña. Desde la bifurcación anterior
mente mencionada, y pasando por lo.s 
pueblos de Urbina, Luce y Miñano 
.Mayor va bordeando la carretera de 
Vitoria a Durango, separándose tie ella 
en el kilómetro 7. Desde este kilijmetrft 
va directamente al Depósito regulador 
ubjcaflo'’próximo al actual depósito fie 
agua (Araca) y de éste punto va direc
tamente al cruce <le la carretera <le 
Bilbao por Murguia con el río Zailorrn. 
siguiendo ya esta canutera hasta Vitu 
ria y pasando por el pueblo de Arriaga. 
El itepósiñi regulador, anteriormenfe 
mencionado tendrá una capacidad ih- 
5.000 metros cúbicos y la tubería que
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partiendo de éste conducirá el agua a 
la. ciudad; tendrá una longitud de 4.190 
metros- y un diámetro de 625 mm.

bo que se hace pathlico para qix* a los 
efectos del H. D. bey de 7 de enero de 
1927. y demás disposiciones complemen
tarias puedan presentar los interesados 
i7is reclamaciones que estimen pertinen
tes en, un plazo de 30 días, a partir de 
la fecha de la publicación de este anun- 

*cio en el Boletín Oficial de la provin
cia, ante la Jefatura de Aguas de la 
G.ueuca del Ebro. Avenida, de Mola,- 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, Í6 de agosto de 1941.
El Ingeniero Jefe de Aguas

Cecilio Montalvo.

12 Tercio de la Guardia Ci' 
vil

Comandancia de Logroño
ANUNCIO

Debiendo procederse a la ven
ta en pública subasta el día 2 de 
septiembre próximo, de las esco
petas recogidas por la fuerza de 
esta Comandancia, en virtud de 
lo prevenido en la Legislación 
vigente, se anuncia al público 
por este medio, para que los que 
deseen tomar parte en dicha su
basta, comparezcan a las 11 ho
ras del día expresado en la Ca
sa-Cuartel de esta Capital.

Logroño 14 de agosto de 1941.
El Primer Jefe

Administración de 
Justicia

1256
D. Felipe Rodrigo Renes, Juez 

de 1/Instancia de esta ciudad 
de Haro y su partido.

Por el presente.
Hago saber: Que en providen- 

'cia dictada en el día 14 del actual 
en el incidente sobre litis-expen
sas promovido por D.^ Obdulia 
Isasi, contra su esposo D. Ma
nuel Rubio de Laguardia, hoy 
en ejecución de sentencia, sobre 
pago de cinco mil pts. para aten
der a las costas y gastos de los 
litigios que ha promovido la pri
mera, se sacan a pública subasta 
por término de ocho días lo.s 
bienes siguientes:

Un carro mesilla, de cuatro 
ruedas con matrícula del Muni- 
cioio de Bilbao n.° 227, tasado 
en mil ochocientas pts.

Dos caballos de color castaño 
de unos siete años, de edad, y 
de una alzada de unas siete cuar
tas, con sus aparejos, tasados 
en cuatro mil pts. •

Un carretón, de cuatro ruedas, 
de cuatro toneladas, para tres 
caballos pareados, con limone- 
las, tasado en rail óchocienta.s 
pesetas.

•Un caballo rojo, de unos ocho 
años de edad-, y siete cuartas pa 
sadas de alzada, tasado en do.s 
rail pts. '

Un catro mesilla, de l.bCKJ l<i- 
los, construido en Vitoria por 
F. Arzola, sin matrícula y los 
aparejo.s y arreos correspondien
tes a este carro y a’l caballo últi- 
rnamente citado, tacado en seis
cientas cincuenta pts.

Una báscula, para 259 kilos, 
tasada en doscientas cincuenta 
pesetas.

Sesenta fardos de paja, tasados 
en ciento ochenta pts.

Doce sacos de pulpa, tasados 
en ciento ochenta pts.

Dichos bienes han sido tasa
dos digo embargados, como de- 
la pi;opiedad de D. Manuel Ru- ■ 

bio de la Guardia y se venden 
para pagar la cantidad antes ex
presada y las costas, debiendo 
celebrarse su remate el día diez 
del próximo mes de septiembre, 
a las once de su mañana, en los 
estrados de este Juzgado, sito en 
la calle de la Vega n ° 8. •

Lo que se hace saber al públi
co para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subaS- 
taj advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del justi
precio y sin que se consigne pre
viamente el diez por ciento por 
lo menos del valor del tipo que 
sirve para la subasta, y que los 
licitadores deberán presentarse 
con su cédula respectiva, y que 
los efectos que van a ser objeto 
de licitación se encuentran de- 
poiíMados en Bilbao en poder de 
D. Jesús Rioja Gómez, que tiene 
su domicilio en Escurce 56, del 
barrio de Recalde-Berri y el ca
rretón de cuatro ruedas en poder 
del mismo Sr. en la calle Henao 
n?33.

Haro,* 16"de agosto de 1941
• El Juez dé 1.’‘ Instancia

1255
CEDULA DE CITACION

En el ramo separado de prue
ba de la parte actora, dimanante 
de los autos de juicio declarativo 
de menor euantia que se siguen 
en este Juzgado a in,stancia del 
Procurador D. José Ramón de 
Fehevarrieta, en nombre y re
presentación de la Sociedad Mo
reno y Compañía, domiciliada en 
Calahorra, contra D Francisco 
Arenzana Santos, vecino que fué 
de Logroño, hoy en ignorado pa
radero, 5" el Sr Abogado del Es
tado'sobre tercería de mejor de
recho, elSr. D. Victoriano Ortiz 
G. Coronado Juez de D Instancia 
y Civil Especial de Responsabili
dades Políticas de esta ciudad, 
ha acordado en providencia de 
ayer, se cite en forma legal y 
con los apercibimientos de Ley, 
de comparecencia ante este Juz
gado para el día 29 de Agosto 
actual y horas de las 11^1 expre
sado demandado D. Francisco 
Arenzana Santos, a fin d que 
preste confesión judicial.

Y para que sirva de citación 
expresado D. Francisco Arenza
na Santos vecino que fué de Lo
groño., hoy en ignorado paradero 
expido la presente cédula que se 
insertará en el BoletíxOficial 
de esta provincia y Logroño, en 
Burgos a 5 de agosto de 1941,

El Secretario Judicial

Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo

ANUNCIO 1139
^zVnte este 3'ribunal se ha pre

sentado escrito,.por el Procura
dor D. José Peche Sandoval en 
nombre y representación de do
ña Julia Cañas (García y D. ' Vi
cente Marijiiañ H'ernández fecha
do 13 del actual de interponiendo 
recurso contencioso' admininis- 
trativo sobre y contra, acuerdo 
adoptado por la Alcaldía de Ná
jera declarando en expediente 
contradictorio el estado de ruina 
de la casa n.? 13 de la calle de 
Cuatpocantones èn dicha ciudad 
cuyo recurso de plena jurisdic
ción sé tramita con arreglo‘a la 
vigente .Ley Municipal y habien
do ^^ido tenido pur interpuesto 
dicho recurso'en providencia del 
día de hoy se ha acordado poi el 
T'ribunal, confirme dispone el 

artículo 36 de la vigente Ley so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso administrativa, la 
publicación del presente en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia como se efectúa, para cono
cimiento de los que tuvieren in
terés directo en el nqgocio y qui
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Logroño 16 de Agosto de 1941.
El Presidente del Tribunal

' EDICTO
D. Pedro Jiménez Huertas,' 

Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Logroño.

Hace saber por el presente 
edicto: Que por este Juzgado se 
instj uye expediente de responsa
bilidad política contra el que fué 
\;ecino de Pradejón (Logroño), y 
hoy fallecido, Simón Vicente Vi
cente, citando, llamando y em
plazando a los familiares más in 
mediatos del mismo, por primera 
y única vez, para que en término 
de cinco días, que dispone el ar- 

^tículo 48, en su apartado prime- 
*ro, o en el de diez días, justifi
cando en este caso no haberlo 
hecho por alguna causq, de fuer
za' mayor, según determina el ar
tículo 49 de la Ley de 9 de Fe
brero de 1939, comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle de 

•Los Depósitos (junto .al Parque 
de Bomberos) de esta Capital, a 
fin de darles lectura de los car
gos que le resulten en el expe
diente que al citado se le instru
ye, para que los contesten y de
fiendan y hacerles las preven
ciones que determina el artículo 
ya citado, bajo apercibimiento 
de que, caso de no hacerlo, les 
pararán los perjuicios a que hu
biera lugar y proseguirá la tra
mitación del expediente sin más 
citarles ni oirlos.

Dado -en Logrdño a 21 de 
Agosto de 1941.

El Juez Instructor

Anuncio; Oficialei
-----o-----

ANUNCIO DE SUBASTA
1205 

Relación de los productos fores
tales señalados y concedidos por 
la Superioridad que han de ena- 
genarse en 1.® y pública subasta, 
a pliego cerrado debidamente 
reintegrado y con arreglo a los 
pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que para es
tas subasta.s tiene señaladas la 
Jefatura provincial de Montes y 
al económico-administrativo* fija
do por el Ayuntamiento.

330 pinos, sitos en Marrojeras, 
que cubican 99452 m. cúbicos de 
madera, y 118‘52O m. cúbicos de 
leñá extereos, tasados en 8 048‘93 
pesetas.

15H ha>as, .silas en Agenzana, 
que cubican 139‘515 m cúbicos 
de madera y 155‘712 ra. cúbico.s 
de leña extereos; en 11.011‘75 
pesetas.

I .as subastas se celebrarán en 
el Salón de sesione,4’de esta Casa 
de Ayuntamiento el día ocho de 
septiembre próximo, comenzan
do a las once y con intervalo de 
media hora cada una.

El Rasillo, 8 de agosto de 1941
El Alcalde.

ANUNCIO DIÁ SUBAS PA’ 
1215 

Relación de los productos'ma 
derables y leñosos señalados con

el marco Oficial del Distrito en 
él monte Ollano, concedidos por 
la Superioridad que han de ena- ' 
genarse en L® y pública subasta, 
en pliego ¿errado en papel rein
tegrado con pólizasde 4‘50 y con 
arreglo a los pliegos de condi- 
ciones insertas en el Boletín 

'Oficialde la Provincia 10, 12 y 
agosto de 1939, y el 19 de econó- 
mico-administrativo que se halla 

* de manifiesto en là Secretaría del 
Ayuntamiento. ,

42 hayas, que cubican 56 me
tros cúbicos, leña gruesa exte- 
reosJ50, tasadas en 4.705 ptás. 

50*hayas, que cubican. 30 me-. 
tros cúbicos, leña gruesa exte
reos 250, tasadas en 2.500 ptas.

Limpia de Roble, leña gruesa 
extereos 30Q, leña ramaje -exte
reos 170, tasadas en 1755.

Las subastas-tendrán lugas el 
día 12 de septiembre, comenzan
do a las diez y cón intervalo de, 

• media hora cada una.
Xullanueva de Cameros a 11 de ' 

agosto de 1941.
El Alcalde.

EClCTO ■ 124'2
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento, el_ Presupuesto 
Extraordinario para la .Urbaniza
ción de la calle mayor de esta vi
lla en el año actual, queda el mis
mo expuesto al público en esta 
Secretaría por el plazo de 15 díaí> 
a contar del inmediato a ia publi
cación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la Provincia y 
a los efectos del Estatuto munici
pal, durante cuyo plazo pueden 
formularse las reclamaciones que 
se éstimen justas, ante fa 'Dele
gación de Hacienda de la pro- - 
vincia.

Entrena, 17 de agosto de 1941.
El Alcalde

Jefatura Provincial de in
dustria

1243
Cumplidos los trámites regla

mentarios en el expediente pro-’ 
movido por los- Sres. Hijos de 
Angel Sancha Martínez S. L; in
dustriales de Logroño solicitan- •• 
do la instalación de una fábrica 
de conservas vegetales, a base 
de los locales y elementos de que 
disponen en su fábrica de.embu
tidos de dicha ciudad, -se han 
presentadó.s ‘contra dicha p^tE 
ción reclamachmes de las See 
ciones de fabricantes de conser- 
vas^de la C..N. S. de Logroño y 
Valencia alegando que agotado el 
cupo de hojalata disponible para 
las actuales industrian no proce
de la^cdncesión de nuevas autori- 
zacione.s y siendo indiscutible
mente este un hecho cierto y 
sciendo la hojalata una de las pri
meras materia.s que se cita como 
necesaria por los peticionario.? 
para su industria, he resuelto de
negar circunstanciamente la au
torización solicitada hasta tanto 
sea factible al abastecimiento 
normal de dicho articulo.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el limo. Sr. Director Gene
ral de industria en el plazo de 15 
días siguiente al de la publica
ción en el Boletín Oíícial de la 
provincia.

Dios guarde a V. muchos años - 
Logroño 18 de agosto de 1941

El Ingeniero Jefe
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